
                      

           

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUERTO SANTA MARTA 

 

NUEVO TURNO DE INSPECCIONES:  

 

 

 

Para carga refrigerada se 

amplió el horario de 

inspecciones, antes iniciaba a 

las 9: 00 am., ahora el horario 

inicia desde las 7: 00 am. 

Este logro es gracias al trabajo 

conjunto, liderado por el 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y las 

entidades Policía Antinarcóticos, 

DIAN, ICA e INVIMA y el 

Puerto. 

Principal beneficio a resaltar: 

Reducción de costos para los 

usuarios dado que no requieren 

tramitar solicitudes de servicio 

extraordinario ante ICA e 

INVIMA. 

NUEVO FORMULARIO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES 

 

La Dirección de Comercio Exterior en conjunto con la Oficina de Sistemas de Información 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo desarrolló un nuevo Formulario, que se 

implementó a partir del 18 de Mayo de 2016.   

 

 

 

 

 

 

 

FACILITACIÓN DEL COMERCIO  



                      

           

 
 

 
 

 

 

 

 

Este nuevo desarrollo informático del Registro de Productores de Bienes Nacionales a 

través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE permite a los usuarios los 

siguientes beneficios: 

 Diligenciamiento en línea. 

 Adjuntar documentos soporte de la solicitud. 

 Cargue de archivos en Excel, eliminando la capturar de información por parte de 

los usuarios para los temas de materias primas nacionales e importadas. 

 Disminución del tiempo de respuesta del MinCIT. 

 

 

 

 

Para realizar 

este trámite 

debe ingresar a 

través de la 

Ventanilla Única 

de Comercio 

Exterior –VUCE.- 

www.vuce.gov.co 

e ingresar a la 

opción de 

Producción 

Nacional. 

 

Recuerde. 

 

El Registro de Productores de Bienes Nacionales es la herramienta de consulta y soporte 

para la toma de decisiones en la política pública, apoyo técnico en  las negociaciones de 

acuerdos comerciales, además sirve a los usuarios para participar en las licitaciones del 

sector oficial, entre otros beneficios. 

 

 

 

 

http://www.vuce.gov.co/

